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TJA/sAS E RA/J DN .061 12023

EXPEDIENTE:

061t2023.

TJA/SASERA/JDN.

PARTE ACTORA: 

AUTORIDAD DEMANDADA: ARTURO

CASTAÑEDA OCAMPO, AGENTE

NÚMERO 37 DE TRÁNS¡TO, ADSCRITO

A LA DIRECC¡ÓN DE TRÁNSITO Y

VIALIDAD DE LA SECRETARíA DE

SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y

VIALIDAD DE JIUTEPEC, MORELOS; Y

OTRAS.

MAGISTRADO: JOAQUIN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

YANETH BASILIO GOI{ZÁLEZ.

Cuernavaca, Morelos, a trece de diciembre del dos rnil

veintitrés.

I. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

SENTENCIA DEFINIT¡VA que se emite dentro de los autos del

expediente número TJA/SaSERA/JDN -06112023, promovido

por  contra actos del C.

ARTURO CASTAÑEDA OCAMPO, AGENTE NÚMERO 37 DE

t



: TRÁNSITo, ADSCRITo A LA DIREcIÓN DE TRÁNSITo Y
r v¡ALTDAD DE LA sEcRETnnfn DE SEGURIDAD púsllcn,

, TRANSITO Y VIALIDAD DE JIUTEPEC, MORELOS; en la que

se declara la nulidad lisa y llana del acto impugnado

consistente en la acta de fecha veintiséis de febrero del dos

mil veintitrés, con número de folio , con base en lo
siguiente:

2. GLOSARIO

Farte actora:

Autoridades

demandadas:

1.- Arturo Castañeda Ocampo,

Agente Número 37 de Tránsito,

Adscrito a la Dirección de

Tránsito y Vialidad de la

Secretaría de Seguridad Pública,

Tránsito y Vialidad de Jiutepec,

Morelos;

2.- Tesorería Municipal del H.

Ayu ntam iento de J iutepec,

Morelos;

3.- Persona Moral Denominada

Grúas Arrastre y Transpoftes del

Volcán.

a) "El primer acto administrativo que

se impugna es la omisión de la boleta de
infracción número  de fecha 26 de

febrero de 2023, emitida por el C. Arturo
Castañeda Ocampo, quien es agente

número 37 de tránsito, adscrito a la

2

Actos lmpugnados:
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Dirección de Tránsito y Vialidad de la
Secretaría de Seguridad Publico,
Tránsito y Vialidad de Jiutepec,
Morelos;".

b) El segundo acto administrativo que

se impugna es la factura o recibo de ' :,,

pago folio 1 de fecha 27, . de ,

febrero de 2023, emitidas por la
Tesorería Municipat del Ayuntamient:o 

:

de Jiutepec, Morelos, por concepto del
acta de infraccion numero 0, de
fecha 26 de febrero del año 2023;

c) Eltercer acto administrativo que se
impugna es la orden de servicio n(tmero

, por concepto de traslado y
deposito del vehículo marca 

    
, emitido

por la persona moral denominada Grúas
Arrastre y Transpories del Volcán,

derivado de la infracción número 
de fecha 26 de febrero del año 2023.'. .''
(Sic.)

LJUSTICIAADVMAEMO: Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.7

CPROCIVILEM: Codigo Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos,

Tribunal:
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ïribunal

Administrativa

Morelos.

Justicia

Estado de

de

del

3. ANTECEDENTES DEL GASO

1.- Con fecha veintidós de marzo del dos mil veintitrés,

compareció la parte actora, por su propio derecho ante este

I Publicada el tres de febrero de dos mil dieciséis en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" 5366.
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Tribunal a promover Juicio de Nulidad, después de subsanar

el escrito inicial, en fecha veintiséis de abril del dos mil
'veintitrés, 

se admite a la parte actora precisando como actos

impugnados los referidos en el glosario de esta sentencia. Con

copias simples de la demanda y documentos que la

:acompañaron, se ordenó emplazar a las autoridades

demandadas, para que en un plazo improrrogable de diez

días produjeran contestación a la demanda instaurada en su

contra, con el apercibimiento de Ley.

2.- Por acuerdo de fecha diecisiete de mayo de dos mil

,,' veintitrés, se tuvo a las autoridades demandadas Ramiro

Escobar Terrones, en su carácter de tesorero municipal y

Arturo Castañeda Ocampo, en su carácter de Agente de

Tránsito adscrito a la Dirección de Tránsito y Vialidad, ambos

del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos dando contestación a

la demanda entablada en su contra y por anunciadas las

pruebas que anexó a su escrito; se ordenó dar vista a la parte

actora con la contestación de demanda y anexos, por el plazo

de tres días y se le hizo del conocimiento su derecho de

ampliar la demanda.

3.- Por acuerdo del veintiuno de junio de dos mil

veintitrés, se tuvo por fenecido el derecho de la parte actora

para desahogar la vista que se le dio mediante auto de fecha

diecisiete de mayo del año en curso, ya que no se encontró

promoción alguna.

4.-Por diverso auto de fecha veintiuno de junio de dos

mil veintitrés, se desprende que el plazo de quince días

concedido a la parte demandante, para efecto de realizar

4
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ampliación de demanda, mismo que se otorgó en fecha

diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, que recayó al escrito

signado con el folio 2425 feneció sin que la misma se haya

pronunciado al respecto, es decir, se perdió el derecho que

podía ejercer.

5.- Asimismo con fecha trece de julio de dos mil

veintitrés, se procedió a abrir el periodo probatorio, por el

plazo común de cinco días, para que las partes ofrecieran las

pruebas, relacionados con los hechos controvertidos.

6.- Con fecha trece de julio del dos mil veintitrés se le

tuvo por fenecido el plazo de cinco días otorgado a la persona

moral denominada GRUAS ARRASTRE Y TRANSPORTE

DEL VOLCÁN en su carácter de autoridad demandada, para

subsanar su contestación de demanda, por lo cual se le tiene

por no admitida la contestación de demanda, y por contestado

en sentido afirmativo únicamente respecto de los hechos que

le hayan sido directamente atribuidos. 
:

7.- Con fecha cuatro de septiembre del dos mil,

veintitrés se llevó a cabo la audiencia de ley, se hizo constar

la incomparecencia de las partes y dado que las documentales

ofrecidas por las mismas se desahogaban por su propia y

especial naturaleza y, al no haber incidente pendiente de

resolver, se procedió a la etapa de alegatos, en la que se tuvo

por perdido el derecho a las partes para formularlos; acto , , ,

seguido se declaró cerrada la instrucción, y se citó para a oír

sentencia.
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8.- Con fecha veintidós de septiembre de dos mil

veintitrés, se turnó el presente asunto para resolver, lo cual

ahora se hace al tenor de los siguientes capítulos:

4. COMPETENCIA

Este Tribunal en Pleno es competente para conocer y resolver

el presente asunto; con fundamento en los artículos 116

fracción V de la Constitucion Política de /os Esfados Unidos

Mexicanos, 109 bis de la Constitucion Política del Estado Libre

y Soberano de Morelos, 1, 3, 7, 85, 86 y 89 de la

, I r.r inciso B) fracción ll, inciso a) y la disposición transitoria

segunda del decreto dos mil quinientos noventa y uno

publicado en el periódico oficial 5579 del dieciséis de febrero

del dos mil dieciocho, demás relativos y aplicables de la de la

LORGTJAEMO.

La parte actora señaló como actos impugnados

a) El primer acto administrativo que se impugna es la emision de Ia
boleta de infracción número  de fecha 26 de febrero de 2023,
emitida por el C. Arturo Castañeda Ocampo, quien es agente
n(tmero 37 de tránsito, adscrito a la dirección de Tránsito y Vialidad
de la Secretaria de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de
Jiutepec, Morelos;

b) El segundo acto administrativo que se impugna es la factura o
recibo de pago folio  de fecha 27 de febrero de 2023,
emitidas por la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Jiutepec,
Morelos, por concepto del acta de infracción n(tmero , de
fecha 26 de febrero del año 2023;

c) Eltercer acto administrativo gue se impugna es la orden de servicio
número  por concepto de traslado y deposito del vehículo
marca     

, emitido por la persona moral denominada Grúas
Arrastre y Transportes del Volcán, derivado de la infraccion numero

 de fecha 26 de febrero del año 2023..." (Sic).
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Cuya existencia quedó acreditada con copia de la

infracción exhibida por la parte actora que obra a fojas 10 y

posteriormente por la parte demandada, en copia certificada

en la foja 53 del mismo expediente, de igual forma, el segundo

de los actos administrativos, se aprecia a foja 1 1, exhibido en

original por la parte actora. Y el tercero de los actos

administrativos fue exhibida únicamente en copia simple

visible afojas 12.

No obstante lo anterior, en el siguiente ïitulo, se

analizara la procedencia de los mismos.

5. PROCEDENCIA

Las causales de improcedencia, por ser de orden público,

deben analizarse preferentemente las aleguen o no las partes,

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 párrafo

último de la LJUSTICIAADVMAEMO, en relación con lo

sostenido en la siguiente tesis de jurisprudencia de aplicación

análoga y de observancia obligatoria para esta potestad en

términos de lo dispuesto en los artículos 215 y 217 de la Ley

de Amparo.

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES
PREV¡STAS EN EL NNTíCUIO 73 DE LA LEY DE AMPARO.2

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de
la Ley de Amparo las causales de improcedencia deben ser
examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en que
eljuicio se encuentre; de tal manera que si en la revisión se advierte '

que existen otras causas de estudio preferente a la invocada por e'l

Juezpara sobreseer, habrán de analizarse, sin atender razonamiento
alguno expresado por el recurrente. Esto es así porque si bien:el
artículo 73 prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas
conducen a decretar el sobreseimiento en eljuicio, sin analizar el fondo

2 Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, lnstancia: Primera Sala, Fuente
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: lX, Enero de 1999, Página: '13
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del asunto, de entre ellas existen algunas cuyo orden de importancia
amerita que se estudien de forma preferente. Una de estas causas es
la inobservancia al principio de definitividad que rige en el juicio de
garantías, porque si, efectivamente, no se atendió a ese principio, la
acción en sÍ misma es improcedente, pues se entiende que no es éste
el momento de ejercitarla y la actualización de este motivo conduce al
sobreseimiento total en el juicio. Así, si el Juez de Distrito para
sobreseer atendió a la causal propuesta por las responsables en el
sentido de que se consintió la ley reclamada y, por su parte, consideró
de oficio que respecto de los restantes actos había dejado de existir su
objeto o materia; pero en revisión se advierte que existe otra de estudio
preferente (inobservancia al principio de definitividad) que daría lugar
al sobreseimiento total en el juicio y que, por ello, resultarían
inatendibles los agravios que se hubieren hecho valer, Io procedente
es invocar tal motivo de soþreseimiento y con base en él confirmar la
sentencia, aun cuando por diversos motivos, al sustentado por el
referido Juez de Distrito.

Las autoridades demandadas no opusieron ninguna

causal de improcedencia, no obstante, lo anterior, esta

autoridad advierte que, respecto a los actos impugnados

consistentes en:

b) El segundo acto administrativo que se impugna es la factura
o recibo de pago folio  de fecha 27 de febrero de 2023,
emitidas por la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos, por concepto del acta de infraccion número

 de fecha 26 de febrero del año 2023;

c) Eltercer acto administrativo que se impugna es la orden de servicio
número , por concepto de traslado y deposito del vehículo
marca     

, emitido por la persona moral denominada Grúas
Arrastre y Transporles del Volcán, derivado de la infraccion número

, de fecha 26 de febrero del año 2023...' (Sic).

Estos no constituyen actos de autoridad, pues el recibo

de pago o factura y la orden de servicio de arrastre, son

consecuencias de la infracción, lo anterior es así, pues en el

juicio de nulidad, los particulares vienen a impugnar los actos

o resoluciones, de carácter adm¡nistrativo o fiscal, emanados

de dependencias del poder ejecutivo del Estado o de los

ayuntamientos; es decir, acuden a esta instancia jurisdiccional

a impugnar los actos de autoridad que afecten sus derechos o

intereses legítimos.

8
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La Enciclopedia Jurídica Mexicana señala que los actos

de autoridad:

"Son /os que ejecutan /as autoridades actuando en forma
individualizada, por medio de facultades decisorias y el uso de la fuerza
pública, y que con base en disposiciones legales o de facto pretenden
imponer obligaciones, modificar las existenfes o limitar los derechos de
los particutares'ß.

Según esta definición, son cuatro los elementos

necesarios para que exista el acto de autoridad:

A).- Una autoridad, entendida ésta como el órgano'

del Estado investido legalmente de poder público y dotado de

imperio para hacer cumplir sus resoluciones.

B).- Actuando en forma individualizada, mediante

la emisión de actos o resoluciones respecto de casos

concretos, es decir, de individuos en lo pafticular.

C).- Con base en disposiciones legales, es decir,

con estricto apego a las atribuciones que la ley emitida por el

Legislativo establece.

D).- Para imponer obligaciones, modificar las

existentes o limitar los derechos de los particulares.

Respecto de los actos de autoridad, señala el artículo

16 Constitucional que:

'Î.,ladie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En
los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se
establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia

3 Enciclopedia Jurídica Mexicana, Tomo l, A-8. lnstituto de lnvestigaciones Jurídicas. Editorial
Porrúa. Año 2002. Págs. 118 y '119.
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de ellos en cualquier medio que dé cerieza de su contenido y del
cumplimiento de lo previsto en este párrafo.

Aplicando el dispositivo constitucional al acto de

autoridad, vemos que es un mandamiento escrito por el cual

r" establecen los lineamientos bajo los cuales se crean,

modifican o extinguen relaciones de derecho; que el acto de

autoridad debe estar expedido por una autoridad competente4,

el cual, al emitirlo, debe fundars y motivaro la causa legal de su

proceder.

El acto de autoridad es un hecho intencional, voluntario,

positivo o negativo, emitido por un órgano del Estado, de

hecho (facto) o de derecho (iure), con facultades de decisión o

de ejecución, o de ambas, que produzca afectación en

situaciones generales y abstractas (se denomina ley) o en

situaciones pafticulares y concretas (se denomina acto de

autoridad en sentido estricto), teniendo como características el

ser imperativo, unilateral y coercitivo.

Los elementos esenciales del acto de autoridad se

derivan de su propio concepto, y son los siguientes:

a).- Que sea emitido por un órgano del Estado provisto

de facultades de decisión o de ejecución, ya de hecho, ya de

a lntegrante del Poder Ejecutivo, ya sea estatal, municipal o un organismo
descentralizado.
s Entendida la fundamentación como el deber que tiene la autoridad de expresar, en el
mandamiento escrito, los preceptos legales que regulen el hecho y las consecuencias
jurídicas que pretenda imponer el acto de autoridad, presupuesto que tiene su origen
en el principio de legalidad que en su aspecto imperativo consiste en que las
autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite.
6 Que se traduce en la expresión de las razones por las cuales la autoridad considera
que los hechos en que basa su proceder se encuentran probados y son precisamente
los previstos en la disposición legal que afirma aplicar.

L0
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derecho, que produzca afectación en la esfera jurídica del

gobernado;

b).- Que sea imperativo, lo que implica tener la fuerza

jurídica, realizada en ejercicio de la autoridad soberana del

Estado, para ordenar que se realice su voluntad, dentro de la

esfera jurídica del gobernado;

c).- Que sea unilateral, es decir, para que sea dictado

no se requiere un acuerdo de voluntades entre la entidad

soberana -el Estado-, y el gobernado, sino que aquel lo

realiza según su voluntad, sin tomar en consideración el

parecer del particular, y

d).- Que sea coercitivo, ya que la autoridad del Estado

tiene la facultad de hacer valer sus determinaciones por medio

de la fuerza, cuando éstas no se cumplan o no se respeten de

forma voluntaria por el gobernado.

De lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitucion

Federalse desprende que la emisión de todo acto de molestia

precisa de la concurrencia indispensable de tres requisitos

mínimos, a saber:

1).- Que se exprese por escrito y contenga la firma

original o autógrafa del respectivo funcionario;

2).- Que provenga de autoridad competente; y,

3).- Que en los documentos escritos en los que se

exprese, se funde y motive la causa legal del procedimiento.
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Atento a lo anterior, la LJUSTICIAADMVAEM ni la

LORGTJAEMO, definen lo que se debe entender por acto de

autoridad; sin embargo, establecen en sus artículos 1 primer

párrafo y 18 fracción, apartado B, fracción ll, inciso a),

respectivamente, lo siguiente:

Artículo l. En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a
controvertir los actos, omisiones, resoluciones o cualquier otra
actuación de carácter administrativo o fiscal emanados de
dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los
Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados, que
afecten sus derechos e intereses legítimog conforme a lo dispuesto
por la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, la
particular del Estado, los Tratados lnternacionales y por esta ley.

1 Artículo *18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

B) Competencias

ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que
conocerá de:
a) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión,
resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal que, en
el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar las dependencias que integran la
Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos
auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los particulares;

(Lo resaltado es de este Tribunal)

De una interpretación armónica de los artículos antes

transcritos, tenemos que para el juicio de nulidad debemos

entender como acto de autoridad a la declaración de voluntad

de una dependencia o entidad de la administración pública del

Estado o del Municipio, que en ejercicio de sus atribuc¡ones

legales o reglamentarias dicta, ordena, ejecuta o pretende

ejecutar; que tiene por objeto la creación, modificación o

extinción de situaciones jurídicas concretas, que afectan los

derechos e intereses legítimos de los ciudadanos.

t2
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Por lo tanto, para que sea acto de autoridad, el mism,o

debe contener primariamente, la declaración de voluntad de la

autoridad.

En la enciclopedia jurídica mexicana, se define al acto

de autoridad en los siguientes términos:

"ACTO DE AUTORIDAD. l. Son los que eiecutan las autoridades
actuando en forma individualizada, por medio de facultades decisorias y
el uso de la fuerza pública, y que con base en disposiciones legales o de
facto pretenden imponer obligaciones, modificar las existentes o
limitar los derechos de los particulares. ll. Los actos de autoridad no
son únicamente los que emiten las autoridades establecidas de
conformidad con las leyes, sino que también deben considerarse corÌro
tales los que emanen de autoridades de hechos, que se encuentren en
posibilidad material de obrar como individuos que expidan actos
públicos. De esta manera se podrá establecer con toda claridad que
existen actos emanados de autoridades de facto, por más que tengan
atribuciones que legalmente no les correspondan..."T

Definición que se ve corroborada con aquella que señala

la Ley de Procedimiento Administrativo para et Estado de

Morelos, en relación a lo que se debe entender por acto

administrativo, que lo define en los siguientes términos:

ART¡CULO 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:

l.- Acto Administrativo.- Declaración de

del Municipio en eiercicio de sus atribuciones leqglgs o
reglamentarias. que tiene por obieto la creación. modificación o
extinción de situaciones i u ríd icas concretas;

ll.- Autoridad Administrativa.- Aquélla que dicta, ordena, ejecuta o trata
de ejecutar un acto admínistrativo;

Por lo tanto, como se dijo anticipadamente, los actos

impugnados identificados con los incisos b) y c) se sobreseen

7 Enciclopédia Jurídica Mexicana. Tomo l, A-B. Editorial Porrúa. Año 2A02, Página I '18.
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en términos de lo establecido en el artículo 37 fracción XV de

la LJUSTICIAADVMAEMO.

Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es
improcedente en contra de:

XV. Actos o resoluciones de las dependencias que no constituyan
en sí mismos, actos de autoridad, y

En consecuencia, únicamente se analizarâ el acto

impugnado, el consistente en:

a) El primer acto administrativo que se impugna es la emisión de la
boleta de infracción número  de fecha 26 de febrero de 2023,
emitida por el C. Afturo Castañeda Ocampo, quien es agente número
37 de tránsito, adscrito a la dirección de Tránsito y Vialidad de la
Secretaria de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec,
Morelos;

Por otra parte, después de analizarse el presente

asunto, esta autoridad colegiada no advierte alguna otra

causal de improcedencia en el presente asunto sobre el cual

deba de pronunciarse.

6. ESTUDIO DE FONDO

6. 1 El olanteamiento del caso

Se procede al análisis de la cuestión planteada. Así tenemos

que los actos impugnados, como ya se dijo consisten en:

a) El primer acto administrativo que se impugna es la emisión de la boleta
de infraccion número  de fecha 26 de febrero de 2023, emitida por
el C. Arturo Castañeda Ocampo, quien es agente número 37 de tránsito,
adscrito a la direccion de Tránsito y Vialidad de la Secretaria de
Seguridad Pública, Transito y Vialidad de Jiutepec, Morelos;

b) El segundo acto administrativo que se impugna es la factura o recibo de
pago folio  de fecha 27 de febrero de 2023, emitidas por la
Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, por
concepto del acta de infracción n[tmero , de fecha 26 de febrero
del año 2023;
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c) EI tercer acto administrativo que se impugna es la orden de servicio
número , por concepto de traslado y deposito del vehículo marca

    
, emitido por la persona moral denominada Gruas Arrastre y

Transportes del Volcán, derivado de la infraccion numero , de
fecha 26 de febrero del año 2023...' (Sic).

En la República Mexicana, así como en el estado de

Morelos, los actos de autoridad gozan de presunción de ,,

legalidad, esto en términos del primer párrafo del artículo 16

de la Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos

del que se advierten los requisitos de mandamiento escrito,

autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentales que, a su vez, revelan la adopción en

el régimen jurídico nacional del principio de legalidad, como

una garantía del derecho humano a la seguridad jurídica,

acorde al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello que

expresamente les facultan las leyes, lo cual se apoya en el

siguiente criterio.

PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERÍSTICAS DE SU DOBLE
FUNCIONALIDAD TRATÁNDOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y
SU RELACIÓN CON EL DIVERSO DE INTERDICCIÓN DE LA
ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICC¡ONAL8.

Del artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, se advierten los requisitos de
mandamiento escrito, autoridad competente y fundamentación y'
motivación, como garantías instrumentales que, a su vez, revelan la
adopción en el régimen jurídico nacional del principio de legalidad,
como una garantía del derecho humano a la seguridad jurídica, acorde
al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello paâ lo que
expresamente les facultan las leyes, en el entendido de que éstas, a
su vez, constituyen la manifestación de la voluntad general. Bajo esa
premisa, el principio mencionado tiene una doble funcionalidad,
particularmente tratándose del acto administrativo, pues, por un lado,
impone un régimen de facultades expresas en el que todo acto de
autoridad que no represente el ejercicio de una facultad expresamente
conferida en la ley a quien lo emite, se considerará arbitrario y, por ello,
contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que legitima a las
personas para cuestionar la validez de un acto desajustado a las leyes,

8 Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Colegiados de
Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s): Constitucional. Tesis:
1V.2o.4.51 K (10a.) Página: 2239.
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pero, por otro, bajo la adopción del mismo principio como base de todo
e! ordenamiento, se genera la presunción de que toda actuación
de la autoridad deriva del ejercicio de una facultad que la ley le
confiere, en tanto no se demuestre lo contrario, presunción de
legalidad ampliamente reconocida tanto en la doctrina como en la
legislación nacional. Así, el principio de legalidad, apreciado en su
mayor amplitud, da cabida al diverso de interdicción de la arbitrariedad,
pero también conlleva que éste opere a través de un control
jurisdiccional, lo que da como resultado que no basta que el gobernado
considere que determinado acto carece de fundamentación y
motivación para que lo estime no obligatorio ni vinculante o lo señale
como fuente de un derecho incontrovertible a una sentencia que lo
anule, sino que, en todo caso, está a su cargo recurrir a los órganos de
control a hacer valer la asumida ausencia o insuficiencia de
fundamento legal y motivación dentro de dicho procedimiento y, a su
vez, corresponderá a la autoridad demostrar que el acto cuestionado
encuentra sustento en una facultad prevista por la norma, so pena de
que sea declarado contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que
revela que los procedimientos de control jurisdiccional, constituyen la
última garantía de verificación del respeto al derecho a la seguridad
jurídica, cuyas reglas deben ser conducentes y congruentes con ese
propósito.

Por lo anterior, la carga de la prueba corresponde a la

parte actora. Esto vinculado con el aftículo 386 primer párrafoe

del CPROCIVILEM de aplicación complementaria a Ia

LJUSTICIAADVMAEMO de conformidad a su artículo 710,

cuando el primero señala, que la parte que afirme tendrá la

carga de la prueba de sus respectivas proposiciones de hecho

y los hechos sobre los que el adversario tenga una presunción

legal.

6.2 Estudio, de las razones de impuqnación

e ARTICULO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de
los hechos constitutivos de sus pretensiones. Así, la parte que afirme tendrá la carga de
la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el
adversario tenga a su favor una presunción legal.

10 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y
resolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición
expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo
dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en
materia fiscal, además a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el Código
Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de
Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se
impugnen; en materia de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en
la materia, en lo que resulten aplicables.
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Las razones de impugnación que hizo valer la parte

actora se encuentran visibles a foja 4 ala 7 del escrito inicial.

Conceptos que no se trascriben literalmente, pues el

deber formal y material de exponer los argumentos legales en

que se apoye esta sentencia y analizar las cuestiones

planteadas, no depende de la inserción material de los

aspectos que conforman la litis, sino de un apropiado estudio.

Dado el análisis en su conjunto de lo expresado por la

parte actora en las razones por las que se impugna los actos

que demanda y atendiendo a la causa de pedir, este Tribunal,'

en Pleno se constriñe a analizar la razon de impugnació,n que

le traiga mayores beneficios. A lo anterior sirve de apoyo por

analogía el siguiente criterio jurisprudencial:

CONCEPTOS DE VIOLAGION EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO
DE Los euE DETERMTNEN su coNcesrótt DEBE ATENDER AL
pRrNcrpro DE MAyoR BENEFrcro, puDrÉt¡oose oMrrR EL DE
AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN
LO YA ALGANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE
REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.l1

De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo
del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, con
independencia de la materia de que se trate, el estudio de los
conceptos de violación que determinen su concesión debe
atender al principio de mayor beneficio, pudiéndose omitir el de
aquellos guê, aunque resulten fundados, no mejoren lo ya
alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a

constitucionalidad de leyes. Por tanto, deberá quedar al prudente
arbitrio del órgano de control constitucional determinar la
preeminencia en el estudio de los conceptos de violación,
atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que
se declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el
derecho contenido en el artículo 17, segundo párralo, de la

11 No. Registro: 179.367, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Epoca, lnstancia:
Fleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005,
Tesis: P.lJ. 312005, Página: 5. Contradicción de tesis 37l2003-PL. Entre las sustentadas
por la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 31 de
agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossio Díaz.
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero en curso, aprobó,
con el número 312005,|a tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a
siete de febrero de dos mil cinco.
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en
garantizar a los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la
administración de justicia, esto es, que en los diversos asuntos
sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo se diluciden de
manera preferente aquellas cuestiones que originen un mayor
beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de autoridad
que al final deberá ser declarado inconstitucional.

(Lo resaltado no es origen)

La parte actora señaló en sus razonamientos de

impugnación que, la autoridad demandada no fundo

debidamente su competencia en el acta de infracción, además

de que el oficial de tránsito fue omiso al no fundar legalmente

la infracción y agrega que dicho acto no cumple con las

formalidades que se encuentran expresamente contenidas en

el Reglamento de Tránsito y Viatidad de Jiutepec, Morelos,

vigente.

Agrega que la infracción se levantó mediante una

prueba de alcoholemia, y que la infracción no se encuentra

debidamente motivada, debido a que se basó en un hecho no

cierto, ya que la prueba de grados, no mostró los resultados

,,del mismo, y que con ello se omitió cumplir las formalidades

que se encuentran contenidas en el Reglamento de Tránsito y

Vialidad de Jiutepec, Morelos.

La autoridad demandada contestó en tiempo la

demanda instaurada en su contra y argumentó que resultaban

inoperantes e insuficientes los agravios hechos valer por la

parte actora, ya que la infracción se encontraba debidamente

fundada y motivada por lo que no se violaba en su perjuicio los

preceptos legales que argumenta el actor.

Es fundado y suficiente para declarar la nulidad del

acto impugnado, lo que manifiesta la parte actora en su

18
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razôn de impugnación, bajo la consideración de que, en efecto,

la autoridad demandada, no fundó ni motivo debidamente la

infracción, pues la sustenta en la prueba de alcoholímetro en

la cual únicamente plasmo el indicador  sin señalar a que

se refiere ese concepto, ni por cuanto más estaba sobre el

límite de alcohol en la sangre; así mismo al analizar el acto,

impugnado consistente en el acta de infracción :, de

fecha veintiséis de febrero del dos mil veintitrés y la prueba de

alcoholímetro, se desprende que únicamente plasmo los

grados  sin embargo no fundamento cuál era el límite

máximo y por cuanto estaba arriba de este. Por lo Quer al no

haber motivado debidamente el acto impugnado, lo procedente

es que:

Se declara la nulidad lisa y Ilana de acto impugnado

consistente en el acta de infracción número , de fecha

veintiséis de febrero del dos mil veintitrés

Ello con fundamento en lo dispuesto por la fracción ll :

del numeral 4 de la LJUSTICIAADVMAEMO que señala:

Artículo 4. Serán causas de nulidad de los actos impugnados:

l. lncompetencia del funcionario que la haya dictado, ordenado o

tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución;

ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes,
siempre que afecte las defensas del particular y trascienda al
sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de
fundamentación o motivación, en su caso;

lll. Vicios del procedimiento siempre que afecten las defensas del
particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada;

lV. S¡ los hechos que la motivaron no se reaÍzaron, fueron distintos o
se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contraveneión
de las disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas, en cuanto
alfondo del asunto..."
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6.3 Pretensiones.

La parte actora en el presente juicio, solicitó como

pretensiones las siguientes:

A) "Se declare la nulidad lisa y llana del acta de infracción número
 de fecha 26 de febrero del año 2023, emitida por Añuro

Castañeda Ocampo Agente número 37 de tránsito, adscrito a la
Direccion de Tránsito y Vialidad de la Secretaría de Seguridad
Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos.

B) Se declare la nulidad lisa y llana de la factura o recibo de pago folio
, de fecha 27 de febrero 2023, emitidas por la Tesorería

Municipal del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos por concepto del
acta de infracción n(tmero , de fecha 26 de febrero del año
2023.

C) Como consecuencia de la nulidad lisa y llana del acta de infraccion
numero , de fecha 26 de febrero del 2023 y de la factura o
recibo de pago, con folio de fecha 27 de febrero del 2023; se
me restituya el goce de los derechos que me fueron indebidamente
afectados o desconocidos, por lo que solicito se devuelva la cantidad
de        
que fueron pagados indebidamente en la tesorería Municipal del
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, por el concepto de la ilegal acta
de infracción número , de fecha 26 de febrero del 2023, de
igual manera se condene al tercero interesado, a la devolucion del
cobro ilegal de la cantidad de    

 por concepto de arrastre y corralon. ya que con ello
quedarían debidamente resarcidos /os derechos que en sentencia
favorable establezca, me fueron indebidamente afectados.

D) Se declare la nulidad lisa y llana de la orden de servicio numero
, por concepto de traslado y deposita del vehículo marca

   
, emitido por la persona moral denominada Grúas Arrastre

y Transporfes del Volcán, derivado de la infracción número ,
de fecha 26 de febrero del año 2023.

E) De igual manera, derivado de la nulidad lisa y llana del acto de
infraccion número , de fecha 26 de febrero del 2023 y de la
factura o recibo de pago, con folio  de fecha 27 de febrero del
2023; se me restituya el goce de /os derechos que me fueron
indebidamente afectados o desconocidos, por lo que solicito me
devuelva la cantidad de    

 que fueron pagados indebidamente en el domicilio señalado
de la persona maral denominada "Grúas Arrastre y Transporles del
Volcán", por concepto de arrastre y corralon: ya que con ello
quedarían debidamente resarcidos /os derechos que en sentencia
favorable establezca, me fueron indebidamente afectados." (S/C.)

Respecto a la primera de las pretensiones identificada

con el inciso a), la misma ha quedado satisfecha en el capítulo

20
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que antecede, al haberse declarado la nulidad del acto

impugnado.

La pretensión identificada con el inciso b) y d) es

improcedente, pues como se dijo en el análisis de las causales

de improcedencia, el recibo de pago y la orden de servicio no

se trata de actos de autoridad.

Las pretensiones c) y d) se analizan de manera conjunta

al encontrarse relacionadas.

Respecto a la devolución de la cantidad de 

     

 esta es procedente al haberse declarado la

nulidad del acta de infracción número 0, de fecha

veintiséis de febrero de dos mil veintitrés.

Ahora bien, por cuanto a la devolución de la cantidad de

  

por concepto de arrastre y corralón, es improcedente, toda vez

que el actor , no se encuentra

legitimado para reclamar dicho cobro, pues no ofreció prueba

alguna de la cual se desprenda su interés legítimo para

reclamar dicho pago.

Cabe precisar que de las constancias que obran en

autos, se desprende la siguiente documental:

21,



DOCUMENTAL: Copia simple de la nota de pago de

arrastre con número de recibo 1 a nombre de

 12

A la cual, al tratarse de una copia simple, genera simple

presunción de la existencia de los documentos que en copia

fotostática se reprodujeron, en términos de la tesis de

jurisprudencia de la Tercera Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación que textualmente señala:

COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS
MISMAS.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 del Código Federal
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia de
amparo, el valor probatorio de las copias fotostáticas simples queda al
prudente arbitrio deljuzgador. Por lo tanto en ejercicio de dicho arbitrio
cabe considerar que las copias de esa naturaleza, que se presentan en
eljuicio de amparo, carecen por sí mismas, de valor probatorio pleno y
sólo generan simple presunción de la existencia de los documentos
que reproducen pero sin que sean bastantes, cuando no se
encuentran adminiculados con otros elementos probatorios distintos,
para justificar el hecho que se pretende demostrar. La anterior
apreciación se sustenta en la circunstancia de que como las copias
fotostáticas son simples reproducciones fotográficas de documentos que
la parte interesada en su obtención coloca en la máquina respectiva,
existe la posibilidad, dada la naturaleza de la reproducción y los avances
de la ciencia, que no corresponda a un documento realmente existente,
sino a uno prefabricado que, para efecto de su fotocopiado, permita
reflejar la existencia, irreal, del documento que se pretende hacer
aparecer.

*Lo resaltado fue hecho por este Tribunal.

Sin embargo, dicha prueba no le beneficia, pues además

de tratarse de una copia simple, de dicha documental se

desprende que quien efectuó el pago por concepto de arrastre,

pensión e inventario por alcoholímetro el día primero de marzo

de dos m¡l veintitrés, fue la ciudadana  

12 Visible afojas74.
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, sin embargo, ella no es parte en el presente

juicio.

Por lo que al promovente no le asiste interés jurídico

alguno para reclamar la devolución de ese cobro, cuando el

pago del mismo, no fue realizado por parte de 

 , sino por la ciudadana  

, por lo que en todo caso es a esta a quien

correspondería reclamar el pago de dicha cantidad.

Lo anterior es así, pues "solo podrán intervenir en el

juicio, las personas que tengan un interés legítimo que funde

su pretensión", de lo que se desprende que cualquier persona

podrá promover ante este Tribunal un juicio, cuando se sienta

agraviado en su esfera jurídica ya sea directa o derivada de su

situación particular respecto del orden jurídico, por un acto

administrativo que ha sido emitido por alguna dependencia que

integra la Administración Pública Estatal o Municipal; tarnbién

lo es que, además de tener un interés legítimo, es neceSari,o

que la parte actora acredite en el presente juicio su interés

jurídico, para reclamar el cobro por concepto de arrastre

pensión e inventario por alcoholímetro, el cual como ya se ha

dicho, le asistía a la ciudadana 

7. EFECTOS DEL FALLO

Se declara la NULIDAD LISA Y LLANA del acto impugnado

consistente en:

El acta de infracción número  con fecha veintiséis

de febrero de dos mil veintitrés.
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Como consecuencia de la declaración de nulidad del

acta de infracción, se condena a las autoridades demandadas

a'.

1.- Restituir al actor en el goce de los derechos que le

fueron indebidamente afectados o desconocidos, por lo que se

ordena el reintegro de   

que fueron pagados

a la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Jiutepec,

Morelos por concepto de la ilegal acta de infracción.

Para efectos de dar cumplimiento a la presente

resolución, se concede a las autoridades demandadas, un

término improrrogable de diez días, contados a partir de que

cause ejecutoria la presente resolución, debiendo informar del

acatamiento del presente fallo a la Quinta Sala de este

Tribunal dentro del mismo plazo, apercibiéndola de que en

caso de no hacerlo se procederâ a agotar el procedimiento de

ejecución de la sentencia en términos la legislación aplicable.

A dicha observancia están obligadas las autoridades,

que aún y cuando no han sido demandadas en el presente

juicio, por sus funciones deban intervenir en el cumplimiento

de esta sentencia.

En aval de lo afirmado, se invoca la siguiente tesis de

jurisprudencia, de rubro y texto siguientes:
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AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ES+ÁN ' :.

OBL¡GADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.13
Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en eljuicio de garantías, pero en razón de sus funciones
deban tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de
amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites de su
competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y
fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y
eficacia práctica.

7.1 Vista. Consecuenc¡as de las presuntas

i rreg u laridades detectadas.

En cumplimiento del articulo 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos1a, vigente a partir del

diecinueve de julio del dos mil diecisiete, que prevé la

obligación que tiene este Tribunal en indicar s¡ por parte de las

autoridades demandadas existieron acciones u omisiones que

transgredan lo dispuesto en la Ley Estatal de

Responsabilidades de /os Seruidores Públicos15, situación que

en el presente asunto se presumen. De igual forma con

fundamento en el artículo 49 fracción ll de la Ley General de

Respons abilidades Administrativaslì y en el artículo 222

segundo párrafo del Código Nacional de Procedimientos

13 Época: Novena Época; Registro: 172605; lnstancia: Primera Sala, Tipo de Tesis:

Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta; Tomo XXV,
Mayo de 2007; Materia(s): Común; Tesis: 1a.|J.5712007', Pëtgina'.144.

14 Artículo 89. ...

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades demandadas en sus
actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y

las relativas al Sistema Estatal Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos
de control correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista ordenada
en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes debiendo de informar el

resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

rsActualmente Ley de ResponsabilidadesAdministrativas para el Estado de Morelos, en vìgora partirdel 19
de julio del 2017. Periódico Oficial 5514, publicado en esa misma fecha.

16 Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones incumplan
o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t..
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan constituir
Faìtas administrativas, en términos del artÍculo 93 de la presente Ley;
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Penaleslt, se considera procedente dar vista a la Contraloría

Municipal del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, a fin de que

se efectúen las investigaciones correspondientes.

Ello vinculado a lo que regula el artículo 6 fracción I de

la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de

Morelos, respecto al actuar que debe tener todo servidor

público:

Artículo 6. Los Servidores Públicos observarán en el desempeño de
su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad,
objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad,
integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el
servicio público. Para la efectiva aplicación de dichos principios, los
Servidores Públicos observarán las siguientes directrices:

l. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás
disposiciones jurídicas les atribuyen a su empleo, cargo o comisión,
por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones que regulan
el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones;

Así tenemos que, de las constancias que obran en

autos, se advierte la existencia de.

La original de la nota de pago, con número 003601 de

fecha primero de marzo de dos mil veintitrés, expedida

17 Artículo 222. Deber de denunciar

Toda persona a quìen le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitut¡vo de un delito está
obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en eiercicio de funciones públicas tenqa conocimiento de la probable existencia de un hecho que la lev
señale como delito, está obliqado a denunciarlo inmediatamente al Ministerio Público, proporcionándole todos
los datos que tuviere, poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia.
Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior, correspondan a la
coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad pública, además de cumplir con lo previsto
en dicho pánafo, la intervención de los servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar
de los hechos hasta el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a su alcance
para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los hubiere, así como poner a disposición de
la autoridad a los detenidos por conducto o en coordinación con la policía.
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por "Gruas, Arrastre y Transportes del Volcán Marco

Antonio Leon Flores.'48

Como consecuencia de lo anterior, se detectan

presuntas irregularidades en el cobro de los derechos

efectuados mediante la documental y que, ampara los

conceptos de "Arrastre, Pension e lnventario por
: . :. : ..

alcoholímetro"1e; porque de conformidad con los artíeulos 1, 2 .

y 45 de la Ley de /ngresos del municipio de Jiutepec, Morelos,

para el ejercicio fiscal 202220, publicada en el Periódico Oficial

número 6027 de fecha treinta y uno de diciembre de dos mil

veintiuno; 5 fracció n 121 ,8 fracció n ll22 ,9 tercer y cuarto párrafo,

18 Consultado en el expediente principal.
re De acuerdo a la contestación de la persona moral foja 74 del expediente principal.

'zoArtículo 1.- La presente lev es de orden público v de interés qeneral, de aplicación obliqatoria en el ámbito
territorial del municipio de Jiutepec v tiene por obieto establecer los inoresos.que percibirá la hacienda pública
de su Avuntamiento, durante el eiercicio fiscal corresoondiente al año 2022, por los conceptos que esta misma
ley previene.
Articulo 2.- Los inqresos, dependiendo de su naturaleza. se reqirán por lo disouesto en esta lev,.en la Lev
General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, en el Códiqo Fiscal para el Estado de Morelos. en la
Lev de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, así como en las disposiciones administrativas de
observancia general que emita el Ayuntamiento y demás normas aplicables.
()
Los inqresos provenientes de impuestos. contribuciones especiales, derechos. p.roductos . v

aprovechamientos, se determinarán al momento de producirse el hecho qenerador de la reiaúdación v sè
calcularán. en los casos en que esta lev indique. en función del valor diario de la unidad de médida v
actualización (U.M.A.)
ARlfcULo 45.- LoS DERECHoS PoR LoS SERVICIoS QUE PRESTEN LAS AUToRIDADES
MUNICIPALES oe rnÁruslro, o LoS PARTICULARES QUE sE LEs oToRGUE UN coNVENIo DE
coLABoRAcróN DEL sERvtcro, ESTo sE cRusRRÁru v lreuroRRÁN DE coNFoRMtDAD coN LAS
SIGUIENTES TARIFAS:
CONCEPTO U.M.A.

:

4.3.12-OO2.OO.OO . POR ARRASTRE POR EL PRIMER TRAMO DE HASTA 10 KM EN HORARIO
NOCTURNO:
4.3.12.002.01.00 - MoroctcLETAs, Rutorvróvlles, CAMToNETA suv. 10

i.s.rz.oo¡.oo.oo - Los DEREcHos poR ALMAcENAJE DE veHÍcut-os EN coRRALoNES cAUSARÁN
UNA ÎARIFA DIARIA DE:
4.3.12.003.01.00 - MoroctcLETAS, Ruron¡óvues, oAMToNETA 2

4.3. 1 2.005.00.00 - TNVENTARTO

2r Artículo 5. Además del presente Código, son ordenamientos fiscales del Estado de Morelos
l. Las leyes de lngresos del Estado y de los Municipios;

22 Artículo 8. Son sujetos activos de la obligación o crédito fiscal el Estado de Morelos, sus Municipios y las
Entidades del sector Paraestatal, Paramunicipal o lntermunicipal, de acuerdo con las disposiciones de este
Código y las demás leyes fiscales. Son autoridades fiscales para los efectos de este Código y demás
disposiciones fiscales vigentes:

ll. En los municipios:
a) l-a Presidencia de los municipios;
b) Las RegidurÍas municipales en el ramo de hacienda, y
c) Las ïesorerÍas municipales, en materia de recaudación y fiscalización.
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231224, 1725, 1926, 20" y 44 último párrafo del Codigo Fiscal del
,Es;tado de Morelo*8, el órgano facultado para cobrar los

derechos plasmados en la Ley de ingresos antes citada,

23...En el ámbito municipal. las facultades contenidas en el primer párrafo de este numeral las eiercerá la

ïesorsl'ia Municipal, en los términos del artículo 12 de este Código, de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Morelos y demás disposiciones jurídicas en la materia.
La competencÌapor razón de la materia de las distintas unidades administrativas de la Secretaría, se regulará
en el Reglamento lnterior que expida el Gobernador, y la competencia de las tesorerías municipales en los
reglamentos respectivos, de acuerdo con lo que disponga la [ey Orgánica Municipal del Estado de Morelos.

2a Artículo 12. La aplicación de las disposiciones fiscales estará a cargo del Poder Ejecutivo Estatal, quien

ejercerá esta facultad por conducto de la Secretaría y de las demás autoridades fiscales, en los términos que
fije el presente Código.
En la esfera municipal, cuando este Código aluda al Gobierno del Estado de Morelos y a las atribuciones del
Poder Ejecutivo del Estado, empleando las denominaciones del Gobernador, la Secretaría, el Fisco, las
autor¡dades fiscales, las oficinas recaudadoras y otras similares, se entenderán referidas esas menc¡ones al
Gobìerno Municipal v a las atribuciones conferidas al Presidente Municipal, al Tesorero v demás funcionarios
que tenqan atribuciones en materia de recaudación v fiscalización, en términos de la Ley Orqánica Municipal
del Estado de Morelos, sin demérito de los casos en que la ley exija, además, el acuerdo previo del
Ayuntamiento,

2s Artículo 17 I ^ -^^^.,¡^^i:^ !^ +^¡^- l^^ i^^"^^^- ¡^l E¡^^^ ^'.^ ^,,^-¡^ ^^ ¡^-+i^^ñ ^ "^ ç^ Ãô^^^íf¡^^

se hará por la Secretaría, la cual podrá ser auxiliada por otras Secretarías, Dependencias, Entidades o por
organismos privados, por disposición de la ley o por autorización de la misma Secretaría.
26 Artículo 19. Los ingresos del Estado y de los municipios se clasifican en ordinarios y extraordinarios.

Son ingresos ordinarios las contribuciones, productos, aprovechamientos, así como sus accesorios y las
indemn¡zaciones accesorias de los mismos.
Asimismo, son ingresos ordinarios las participaciones en impuestos federales que se reciben de acuerdo con
el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.
Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución, honorarios de notificación y la indemnización a que se
refiere el artículo 45 de este Código, son accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza de
éstas.
Siempre que en este Código se haga referencia únicamente a contribuciones no se entenderán incluidos los

accesorios, con excepción de lo dispuesto en el artículo 1 del mismo.
Son ingresos extraordinarios aquellos cuya perbepción se decreta excepcionalmente para proveer el pago de
gastos e inversiones accidentales, especìales o extraordinarias, tales como los empréstitos, impuestos y
derechos extraordinarios, expropiaciones, así como las aportaciones del Gobierno Federal y de terceros a

programas de desarrollo, subsidios y apoyos.
27 Artículo 20. Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones especiales, que se

definen de la siguiente manera:
l. lmpuestos son las prestaciones económicas establecidas en Ley, con carácter general y
obligatorio, que deben pagar las personas físicas o personas morales, asÍ como las unidades económicas
que se encuentran en la siiuación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las
señaladas en las fracciones ll y lll de este artículo;
Il. Derechos son las contraprestaciones establecidas en la Ley por los servicios públicos que
presia el Estado o los municipios, las Entidades Paraestatales, Paramunicipales o lntermunicipales, en sus
funciones de derecho público, así como los generados por el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio
público, y
lll. Contribuciones especiales son las prestaciones a cargo de personas físicas o personas

morales, así como las unidades económicas que son beneficiarias de manera directa y diferencial por obras
' públicas.

Son contríbuciones especiales las contraprestaciones a cargo de personas físicas o personas morales, así

como de las unidades económicas, cuyas actividades provocan, en especial, un gasto público o lo

incrementan.
También serán contribuciones especiales los pagos que realicen los Ayuntamientos, con motivo de los

convenios de colaboración administrativa e imposiiiva, para que el Estado realice la función recaudatoria de

contribuciones municipales, en los términos de dichos convenios.

28Artículo 44.

Quien pague los créditos fiscales recibirá de la oficina recaudadora el recibo oficial o la forma autorizada,

en los que conste la impresión original de la máquina registradora o el sello de la oficina recaudadora,

o bien, el sello digital generado a partir de un certificado de sello digital. Tratándose de los pagos

efectuados en las oficinas de las instituciones de crédito autorizadas, el comprobante para el contribuyente

deberá contener la impresión de la máquina registradora, el sello de la constancia o del acceso de recibo

correspondiente, el desglose del concepto de pago y, en su caso, la referencia bancaria.
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derivado de un hecho de tránsito es la Tesorería del Municipio

de Jiutepec, Morelos, a través de sus oficinas recaudadoras.

En tanto de la documental que obra en autos antes

descrita, se desprende que, quien cobró el concepto de

"Arrastre, Pensión e lnventario por operativo alcoholímetro"

fue directamente la Empresa denominada "GnJas, Arrastre y

Transportes del Volcétn Marco Antonio León Flores"

contraviniendo los preceptos legales antes citados.

Por su parte el Código Fiscal del Estado de Morelos,

establece que el contribuyente que realice el pago de créditos

fiscales tiene el derecho de recibir de la oficina recaudadora

recibo oficial o forma autorizada en la que conste impre-sión, .,,,;,

or:iginal d,e la máquina registradora o el ceftificado del sello

digital de la oficina recaudadora, siempre que el pago se

proceda a realizar en las oficinas de las instituciones de crédito

autorizadas, como ocurrió en el caso de la Factura de folio

2e expedida por la Tesorería Municipal, a nombr

Johann Saul Soto Yâzquez, de fecha veintisiete de febrero de

dos mil veintitrés, que contiene los conceptos de:

,POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD DE O.4O

MILIGRAMOS O SUPER/OR ALCOHOL POR LITRO DE SANGRE EN
AIRE ESPIRADO BAJO LOS EFECTOS DE CUALQUIER DROGA,
ESTUPEFACIENTES PS/COIROPICOS U OTRAS SUSITNC/AS
TOXICAS; TARIFA 26 A 35.5 UMAS'(StC)

Y que ampara la cantidad de   
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Lo que no sucede con la nota de pago de la persona

moral "Grúas, Arrastre y Transportes del Volcan Marco Antonio
' ' ' " 

' 
"'Letón Flores.", del que se percibe el pago por la cantidad de

  

que de acuerdo a la contestación de demanda efectuada

manifestó que era por los conceptos de "arrastre, pension e

inventario por operativo de alcoholímetro", misma que se
.';
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Es así que, ninguna autoridad del Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos, puede cobrar personalmente o en su caso

autorizar o permitir que un particular o interpósita persona

cobre multas o derechos, porque la única aurtorizada es la

Tesorería de ese Municipio, quien conservará o retendrá

valores mun¡cipales. Lo anterior con fundamento en lo
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dispuesto en la fracción Vl, del articulo 42, de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Morelos3o.

Bajo este contexto y ante la expedición de la Nota de

pago cuya imagen consta con anterioridad, pudiera ser que

nos encontremos frente a una conducta que provoque algún

tipo de responsabilidad por parte de la persona moral

denominada. "Gruas, Arrastre y Transportes Del Volcán Marco

Antonio Leon Flores.", quien en términos de ley no está

autorizada para cobrar esos conceptos; de ahí que si recibió

este recurso público debe reintegrarlo a la hacienda pública o

al patrimonio del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, de

conformidad con lo dispuesto por la fracción Vlll, del artículo

45, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos3l.

Por lo que no pasa inadvertido la posible

responsabilidad en que incurrieron los servidores públicos que,

en razon de sus atribuciones y competencias, les hubiera

correspondido la vigilancia y aplicación de la normatividad para

la debida recaudación de los ingresos del Municipio de

Jiutepec, Morelos; en consecuencia, lo conducente es dar vista '

a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Jiutepec,

Morelos, en términos de lo dispuesto por los artículos 86

30 Artículo 42.- No pueden los Presidentes Municipales:

Vl. Cobrar personalmente o por interpósita persona, multa o arbitrio alguno, o consentir o autorizar que oficina
distinta de la Tesorería Municipal conserve o retenga fondos o valores municipales;

. ':
31 Artículo 45.- Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, que además de sus funciones como
integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del Municipio,
así como la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiento; teniendo además, las siguientes
atribuciones:

Vlll. Vigilar que los ingresos del Municipio y las multas que impongan las autoridades ingresen a la ïesorería
y se emita el comprobante respectivo;
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fracciones l, ll, V y V132, 174",17534 y 176 de la Ley Orgánica

Municipal det Estado de Morelos3s.

Por otro lado, como se ha mencionado anticipadamente

la nota con número  expedida por "Grúas, Arrastre y

Transportes Del Volcán Março Antonio León Flores.", por la

cantidad de   

 no cumple con las formalidades exigidas por el

Codigo Fiscal de la Federación, pues si un Barticular realiza el

pago de un servicio (arrastre, pensión e inventario por

operativo alcoholímetro), este concepto debe ser pagado ante

32 Artículo 86.- Son atr¡buciones del Contralor Municipal;

l. Realizar actos de inspección, supervisión o fiscalización, evaluación y control de los recursos humanos,
materiales y financieros que por cualquier título legal tenga en administración, qerza, detente o posea el
Ayuntamiento por conducto de sus dependencias, sus órganos desconcentrados o descentralizados y demás
organismos auxiliares del sector paramunicipal, sean de origen federal, estatal o del propio Municipio, así
como realizar la evaluación de los planes y programas municipales;

ll.- Como consecuencia de la fracción que precede, en el ejercicio de sus atribuciones podrá realizar todo tipo
de visitas, inspecciones, revisiones o auditorías; requerir informes, datos, documentos y expedientes de todos
los servidores públicos municipales relacionados con su antigüedad, funciones y antecedentes laborales;
levantar actas administrativas, desahogar todo tipo de diligencias, notificar el resultado de las revisiones o
investigaciones que practique; determinar los plazos o términos perentorios en los que los servidores deberán
solventar las observaciones o dêban proporcionar la información o documentación que se les requiera y
legalmente corresponda; que en este último caso, podrán ser de tres a cinco dÍas hábiles, mismos que podrán
prorrogarse en igual tiempo, a juicio del Contralor Municipal, e intervenir en forma aleatoria en los procesos
de licitación, concurso, invitación restringida o adjudicación directa de las adquisiciones, contrataciones de
servicios y obras públicas, asÍ como en los procesos de entrega-recepc¡ón de estas últimas.

V. Recibir quejas o denuncias en contra de los Servidores Públicos Municipales y substanciar las
investigaciones respectivas, vigilando en todo momento el cumplimiento de las obligaciones que impone la
Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos;

Vl. En el caso en que el servidor público denunciado o del que verse la queja sea de elección popular, el

Contralor Municipal turnará la queja o denuncia al Pleno del Ayuntamiento, a fin de que éste la resuelva. En
el procedimiento que se lleve, no participará el funcionario denunciado;

33 ArtÍculo 174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los delitos y faltas oficiales

que cometan durante su encargo

3a Artículo 175.-Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este Capítulo, se considera como

ServÌdores Públicos Municipales, a los miembros del Ayuntamiento o del Concejo Municipal, en su caso, y en
general, a toda persona que desempeñe cargo, comisión o empleo de cualquier naturaleza, en la

Administración Pública Municipal.

3s Artículo 176.- Para la determinación de las responsabilidades, procedimientos, sanciones y recursos

admjnistrativos, se estará a lo dispuesto en el Título Séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos y la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
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la Tesorería Municipal y la obligación de esta es expedir un

recibo que reúna todos los requisitos fiscales, pues representa

un comprobante fiscal para el particular y en el caso que nos

ocupa la documental en comento no reúne con los requisitos

establecidos en la ley, violándose los extremos del artículo 29-

A de la norma antes citada que a la letra se lee:

29-4.- Los comprobantes a que se refiere elAdículo 29 de este Código,
además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo
siguiente:

l.- Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio
fiscal y clave del registro federal de contribuyente de quien los expida.
Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o
establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio del local o
establecimiento en el que se expidan los comprobantes.

ll.- Contener impreso el número de folio.

lll.- Lugar y fecha de expedición.

lV.- Glave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor
de quien expida.

V.- Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que
amparen.

Vl. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en
número o letra, así como el monto de los impuestos que en los términos
de las disposiciones fiscales deban trasladarse, desglosado por tasa
de impuesto, en su caso.

Vll.- Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana por
la cual se realizó la impoñación, tratándose de ventas de primera mano
de mercancías de importación.

Vlll.- Fecha de impresión y datos de identificación del impresor
autorizado.

lX. Tratándose de comprobantes que amparen la enajenación de
ganado, la reproducción del hierro de marcar de dicho ganado, siempr:e
que se trate de aquél que deba ser marcado.

Los comprobantes autorizados por el Servicio de Administración
Tributaria deberán ser utilizados por el contribuyente, en un plazo
máximo de dos años, dicho plazo podrá prorrogarse cuando se cubran
los requisitos que al efecto señale la autoridad fiscal de acuerdo a

reglas de carácter general que al efecto se expidan. La fecha de
vigencia deberá aparecer impresa en cada comprobante. Transcurrido
dicho plazo se considerará que el comprobante quedará sin efectos
para las deducciones o acreditamientos previstos en las Leyes fiscales.
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Los contribuyentes que realicen operaciones con el público en general,
respecto de dichas operaciones deberán expedir comprobantes
simplificados en los términos que señale el Reglamento de este
Código. Dichos contribuyentes quedarán liberados de esta obligación
cuando las operaciones con el público en general se realicen con un
monedero electrónico que reúna los requisitos de control que para tal
efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante
reglas de carácter general... "

Asimismo, se transgreden los artículos 73, 74, 75, 76

del Codigo Fiscal del Estado de Morelos, que expresan:

Artículo 73.
Estado o las oue deban surtir sus efectos dentro del mismo. están
obliqados a expedir los comprobantes fiscales a las personas que

adquieran bienes o usen servicios, conforme a lo dispuesto en este
Código. Cuando los comprobantes no reúnan algún requisito de los
establecidos en el adículo 74 del presente Código no se podrán utilizar
para realizar las deducciones autorizadas por las disposiciones
fiscales.

Articulo 74. Para efectos del cumplimiento de la obligación de
expedición de comprobantes fiscales a que se refiere este Código, se
consideran autorizados los que se expidan para efectos fiscales
federales y en caso de aquellos contribuyentes que no se encuentren
inscritos bajo ningún régimen fiscal federal, los comprobantes que
expidan, deberán reunir los siguientes requisitos:

l. Nombre, denominación o razón social de quien lo expide;
ll. El domicilio fiscal que corresponda dentro del Estado o el que
para tales efectos se haya designado en la Entidad. Los contribuyentes
que tengan más de un local o establecimiento, deberán señalar en los
mismos, el domicilio del local o establecimiento donde se realizó la
operación que ampara;
lll. La clave del Padrón de Contribuyentes del Estado o, en su caso,
Registro Federal de Contribuyentes, de quien lo expide y a favor de
quien se expide;
lV. El folio, lugar y fecha de expedición, así como el valor unitario y
el importe total de la operación que ampara, este último expresado en
número y letra;
V. La cantidad y clase de mercancía enajenada, descripción del
servicio o identificación del bien otorgado para su uso o goce temporal
a un tercero, y
Vl. El traslado de los impuestos estatales que correspondan en
forma expresa y separada.

Artículo 75. Los contribuventes que realicen op=eraciones con el
público en qeneral, respecto de las actividadeq por las que se deban
paqar contribuciones estatales, podrán expedir comprobantes fiscales
digitales con las condiciones y requisitos que permitan al contribuyente
su acreditamiento y deducibilidad universal en su caso.
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Artículo 76. Cuando se expidan comprobantes fiscales digitales con
motivo de las operaciones por las que se deban pagar contribuciones
estatales, los contribuyentes deberán hacerlo conforme a lo siguiente.

Expedir los comprobantes fiscales digitales, los cuales deberán reunir
los requisitos que se encuentran inscritos en las disposiciones fiscales
federales o recabar los comprobantes que las disposiciones tributarias
señalen, los cuales deberán contener:

a).La clave de registro estatal de contribuyentes de quien lo expida y el
régimen fiscal en que tributen conforme a las disposiciones federales
tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o
establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio del local o
establecimiento en el que expidan los comprobantes; ,

b) Clave del Padrón de Contribuyentes del Estado de la persona a favor
de quien se expide;
c) Número de folio y sello digital que señalan las disposiciones fiscales'
federales;

d) Lugar y fecha de expedición;

e) Cantidad y clase de mercancía enajenada, descripción del servicio
prestado o identificación del bien otorgado para uso o goce temporal a
un tercero;

f) El traslado de los impuestos estatales correspondientes en forma
expresa y por separado, y

g) El importe total de la operación que ampara, y

ll. Entregar o enviar el comprobante fiscal digital a quienes adquieran
los productos, reciban los servicios o los bienes otorgados para su uso
o goce temporal, a más tardar dentro de los tres días siguientes a aquél
en que se realice la operación y, en su caso, proporcionarles una
representación impresa del comprobante fiscal digital cuando les sea
solicitado."

Se concluye entonces, que la Hacienda Pública

Municipal de Jiutepec, Morelos, ha sido objeto de un posible

detrimento económico y al mismo tiempo pudiera encuadrarse

la comisión de un hecho contrario a la ley denominado

defraudación fiscal, en términos de lo dispuesto por el artículo

108 del Codigo Fiscal de la Federacion y los artículos 245 y

251 del Codigo Fiscal del Estado de Morelos que disponen.

Artículo 108.- Comete el delito de defraudación fiscal quien con uso
de engaños o aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente
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el pago de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido con
perjuicio del fisco federal,

La omisión total o parcial de alguna contribución a que se refiere el
párrafo anterior comprende, indistintamente, los pagos provisionales o
definitivos o el impuesto del ejercicio en los términos de las
disposiciones fiscales.

El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el artÍculo 400 Bis
del Código Penal Federal, se podrán perseguir simultáneamente. Se
presume cometido el delito de defraudación fiscal cuando existan
ingresos derivados de operaciones con recursos de procedencia ilícita.

El delito de defraudación fiscal se sancionará con las penas siguientes:

L Con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de lo
defraudado no exceda de 

l!. Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo
defraudado exceda de  pero no de .

lll. Con prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo
defraudado fuere mayor de 

Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se defraudó, la
pena será de tres meses a seis años de prisión.

Si el monto de lo defraudado es restituido de manera inmediata en una
sola exhibición, la pena aplicable podrá atenuarse hasta en un
cincuenta por ciento.

El delito de defraudación fiscal y los previstos en el artículo 109 de este
Código, serán calificados cuando se originen por.

a).- Usar documentos falsos.

b).- Omitir reiteradamente la expedición de comprobantes por las
actividades que se realicen, siempre que las disposiciones fiscales
establezcan la obligación de expedirlos. Se entiende que existe una
conducta reiterada cuando durante un período de cinco años el
contribuyente haya sido sancionado por esa conducta la segunda o
posteriores veces.

c).- Manifestar datos falsos para obtener de la autoridad fiscal la
devolución de contribuciones que no le correspondan.

d).- No llevar los sistemas o registros contables a que se esté obligado
conforme a las disposiciones fiscales o asentar datos falsos en dichos
sistemas o registros.

e) Omitir contribuciones retenidas o recaudadas.

f) Manifestar datos falsos para realizar la compensación de
contribuciones que no le correspondan.

g) Utilizar datos falsos para acreditar o disminuir contribuciones.

Cuando los delitos sean calificados, la pena que corresponda se
aumentará en una mitad.
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No se formulará querella si quien hubiere omitido el pago total o parcial
de alguna contribución u obtenido el beneficio indebido conforme a este
artículo, lo entera espontáneamente con sus recargos y actuali-zación ,

antes de que la autoridad fiscal descubra la omisión o el perjuicio, o '

medie requerimiento, orden de visita o cualquier otra gestión notificada
por la misma, tendiente a la comprobación del cumplimiento de las
disposiciones fiscales.

Para los fines de este artículo y del siguiente, se tomará en cuenta el

monto de las contribuciones defraudadas en un mismo ejercicio fiscal,
aun cuando se trate de contribuciones diferentes y de diversas
acciones u omisiones. Lo anterior no será aplicable tratándose de
pagos provisionales.

Artículo 245. Para proceder penalmente por los delitos previstos en
los artículos 251, 252,255 y 258 de este Código, será necesario que
la Secretaría declare previamente que el Fisco ha sufrido o pudo sufrir
periuicio.

En los delitos fiscales en que el daño o perjuicio sea cuantificable, la

Secretaría hará la liquidación correspondiente en la propia querella o

declaratoria o la presentará durante la tramitación del proceso
respectivo antes de que el Ministerio Público formule acusación. La

citada liquidación sólo surtirá efectos en el procedirniento penal.

Artículo 251. Comete el delito de defraudación fiscal quien, con uso

de enqaños o aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente

el paqo de alquna contribución u obtenqa un beneficio indebido con
perjuicio del Fisco estatal.

La omisión total o parcial de alguna contribución a que se refiere el

párrafo anterior comprende, indistintamente, los pagos provisionales o
definitivos o el impuesto del ejercicio en los términos de las
disposiciones fiscales.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de

Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la,

Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s):

Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página: 3114, la cual a la

letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEL
EXPEDIËNTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA
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DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR36.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes
se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre las
partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de
amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,
aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.

Lo expuesto con fundamento en los preceptos antes

señalados y como se especifica, en el siguiente cuadro:

MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS

ORDENAMIENTO

Ley Orgánica
Municipal del
Estado de Morelos.

ATRIBUCIONES

Artículo 41.-El Presidente Municipales el
representante político, jurÍdico y
administrativo del Ayuntamiento; deberá
residir en la cabecera municipal durante el
lapso de su período constitucionaly, como
órgano ejecutor de las determinaciones
del Ayuntamiento, tiene las siguientes
facultades y obligaciones:

lV. Vigilar la recaudación en todos los
ramos de la hacienda municipal,
cuidando que la inversión de los fondos
municipales se haga con estricto apego a
la Ley de ingresos aprobada por el
Congreso del Estado;

V. Cumplir y hacer cumplir en el ámbito
de su competencia, el Bando de Policía y
Gobierno, los reglamentos municipales, y
disposiciones administrativas de
observancia general, así como las Leyes
del Estado y de la Federación y aplicar en
su caso las sanciones correspondientes;

Artículo 42.- No pueden los Presidentes

SERVIDOR
PÚBLIco

Presidente
Municipal del
Ayuntamiento
de Jiutepec,
Morelos.

. 36 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEI. PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula

:' 'María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.
EstatesissepublicóelvierneslSdejuniode20lSalasl0:21 horasenel Semanario
Judicial de la Federación.
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8. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y fallar

el presente asunto, en los términos precisados en capítulo 4

de la presente resolución.
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Tesorero
Municipal del
Ayuntamiento
de Jiutepec,
Morelos.

Síndico
Municipal del
Ayuntamiento
de Jiutepec,
Morelos.

Artículo 82.- Son facultades
obligaciones del Tesorero:

v

lll. Recaudar, guardar, vigilar y promover
un mayor rendimiento de los fondos
municipales;

Vlll. Verificar que
recaudados, incluidas
impuestas por las
municipales, ingresen a

Municipal;

los recursos
las multas

autoridades
la Tesorería

Artículo 45.- Los Síndicos son miembros
del Ayuntamiento, que además de sus
funciones como integrantes del Cabildo,
tendrán a su cargo la procuración y
defensa de los derechos e intereses del
Municipio, así como la supervisión
personal del patrimonio del Ayuntamiento;
teniendo, además, las siguientes
atribuciones:

Vlll. Vigilar que los ingresos del
Municipio y las multas que impongan
las autoridades ingresen a la Tesorería
y se emita el comprobante respectivo;

Municipales

Vl. Cobrar personalmente o por interpósita
persona, multa o arbitrio alguno, o
consentir o autorizar que oficina distinta
de la Tesorería Municipal conserve o
retenga fondos o valores municipales;

Ley Orgánica
Municipal del
Estado de Morelos.

Ley Orgánica
Municipal del
Estado de Morelos.
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SEGUNDO. Son fundados los argumentos hechos

valer por la parte actora en contra de las autoridades

demandadas en términos de las aseveraciones vertidas en el

su bcapítu lo 6.2 consecuentemente;

TERCERO. Con fundamento en lo previsto por la

fracción ll del artículo 4 de la LJUSTICIAADVMAEMO, se

declara la NULIDAD LISA Y LLANA del acto impugnado

precisado en Título 4 inciso a).

CUARTO. Se condena a las autoridades demandadas

a nulificar la multa de tránsito y como consecuencia se realice

la devolución del monto precisado, en el Titulo 7, denominado

"Efectos del Fallo."

QUINTO. Por las razones antes disertadas, dese vista a

la contraloría Municipal del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos

para que de ser procedente realice la investigación

correspondiente o en su caso realice las observaciones

pertinentes.

SEXTO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

9. NOTIFICACIONES

Notifíquese a las partes como legalmente corresponda

10. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARRoYo cRUz, Titular de la segunda sala de lnstrucción'
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MAR|O GÓMEZ t}peZ, Secretario de Estudio y Cuenta

habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de

lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de

lnstrucción, quien emite voto concurrente; Magistrado

MANUEL GARCíA QUINTANAR, TitUIAr dE IA CUATIA SAIA

Especializada en Responsabilidades Administrativas, y

Magistrado JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular

de la Quinta Sala Especialtzada en Responsabilidades

Administrativas y Ponente en el presente asunto, en términos

de la Disposición Transitoria Cuarta del decreto número 3448

por el que se reforman y adiçionan diversas disposiciones de'fl
la Ley Orgánica del Tribú¡ial de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos y de la tei Ae Justicia Aáministrativa det

Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad" número 5629 de fecha treinta y uno de agosto de dos

mil dieciocho; ante ANABEL SALGADO CAPISTnÁru

Secretaria General de Acuerdos, quien auloriza y da fe.

TR¡BUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGIS

GUILLt.
TITULAR DE LA SEG SALA DE INSTRUCCIÓN ts
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MARIO GOM

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUE ADO EN

SALA DEFUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA P
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DOCTOR J ALBERTO ESTRADA

CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGI

MANUE GARCIA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIAL]ZADA
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MAGIST
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LEZ CEREZO

ESPECIALIZADAT]TULAR DE LA QUINTA

EN RESPONSABILIDADE
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GISTRADO
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RE AGE ERAL

ANABEL CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAP , Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal
de Justicia Administrativa del o de Morelos, CERTIFICA: que estas firmas
corresponden a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, en la que se resolvió
06112023, pro
CASTANEDA

movido por  
el juicio de nulidad

 en
OCAMPO, AGENTE Númrno 3z DE TRÁNsrro,

TJA/SASERA/JDN-
contra de ARTURO

A
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DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LA SECRETARíA EGURI D
PÚBLIcA, TRÁNsFo YVIALIDAD DE JIUTEPEG, MoRELOS;Y que
es aprobada en Pleno de fecha trece de diciembre del dos mil vein

YBG/earc.

VOTO CONCURRENTE que formula el MAGISTRADO TITULAR DE LA

SALA DE INSTRUCCIÓIT¡, OOCTOR EN DERECHO JORGE ALBERTO

CU EVAS, en el expediente nú mero TJA/ SASE RA/J D N -O6L | 2023, ovido

por , en contra de ARTURO CASTANEDA

OCAMPO, AGENTE IVÚUTNO 37 DETNNruSTTO, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

TRNruSTO Y VIALIDAD DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBUCI,

fRnfrlSfrO Y VIALIDAD DE JIUTEPEC, MORELOS; Y OTRAS.

No se compate el criterio de la mayoría que con fundamento en el

artículo 49, fracción II, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas

y en el artículo 222, segundo párrafo del Código Nacional de Procedimientos

Penales, determina dar vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos, ello, vinculado a lo que regula el artículo 6, fracción I de la

Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos, y €ñ

términos de lo dispuesto por los artículos 86 fracciones I, II, V y VI, 174, 175 y

176 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos; a fin de que, en el

ámbito de sus respectivas competencias lleven a cabo las investigaciones

correspondientes con respecto a que, "GrÚas, Arrastre y Transpoftes del Volcán

Marco Antonio León Flores."(sic), realizó el cobro de la cantidad de 

    por concepto de "arrastre,

pensíón e inventario por operat¡vo de alcoholímetro'l (sic), según la nota de

pago, folio 1, de uno de marzo de dos mil veintitrés; derivado de la

expedición del acta de infracción número , de fecha veintiséis de febrero

del dos milveintitrés, elaborada por la autoridad ARTURO CASTAÑEDA OCAMPO
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AGENTE NÚNATNO 37 DE TNNruSNO, ADSCRITO A LA DIRECCIÓru Or rNNruSrrO

y VTALTDAD DE LA SECRETARÍA or SEGURIDAD púeucR, rnnrusrro y

VIALIDAD DE JIUTEPEC, MORELOS.

Lo anterior, en aplicación de la tesis aislada de la Décima Época,

Registro: 20t7t79,Instancia: Tribunales colegiados de circuito, Tpo de Tesis:

Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 55, Junio

de 2018, Tomo IV, Materia(s): Común, Tesis: L3o.C.96 K (10a.), página: 3L!4,

la cual a la letra dice: PRESUNT1S ACTos DE coRRUPCIoN ADVERnDos DEL

EXPEDTENTE. EL ]UEZ DE AMPARO ESTA FACULTADO PARA DAR VISTA

OFICIOSAMENTEA UAUTORIDAD COMPETENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES

A QUE HUEIERA LUGAR,

Lo anterior es así, atendiendo a si bien es ciefto el artículo 89 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, establece en su último párrafo

" Las sentenctas deben de indicar en su caso si existió por parte de las

Autoridades demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la

Ley Estatal de Responsabilidades de los Seruidores Públicos y las relattvas al
Sistema Estatal Anticorupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los

órganos internos de control corcespondientes o a la FÌscalía Anticorrupción para

que efecttien el análists de la vista ordenada en la resolucÌón y de ser uiable

realicen las investrgacÌones correspondientes debiendo de informar el resultado

de las mismas al Tribunal de lusticia Administrativd', el dispositivo en que se

apoya el Pleno conviefte a este Tribunal en inquisidor, lo que no es compatible

con la naturaleza jurisdiccional; y porque además, esta Tercera Sala considera

que llegado el caso, se actualizarían causales de impedimento que

imposibilitarían a los Magistrados delconocimiento de los asuntos que

tuvieron como origen, la vista dada a la contraloría Municipal del

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, en términos del multicitado artículo; caso

por el cual esta Tercera Sala emite el presente voto.

Pero además, la obligación de denunciar es para er supuesto de
que el hecho de corrupción se actualice entre las partes, esto es, actor o

administrado, autoridad demandada y operador jurídicoi v no, para que esa

facultad prevista en el último párrafo del artículo 89 de la Ley de Justicia
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Administrativa del Estado de Morelos, se deba extender hasta el procedimiento

administrativo del cual emana el acto aquíimpugnado, lo cual nos da el carácter

de autoridad investigadora, naturaleza que no corresponde a este

Tribunal.

CONSECUENTEMENTE SE SOLICITA SE INSERTE EN LA SENTENCIA DE

MERITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE Y DE

MANERATEXÏUAL EN LA SENTENCIA,

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL DOCTOR EN DERECHO JORGE
ALBERTO ESTRADA CUEVAS, MAGISTRADO TITULAR DE LA TERCERA SALA

DE INSTRUCCIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTCIA ADMINISTRATVA DEL ESTÄDO

DE MORELOS; ANTE I-A SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL
SALGADO CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTUA Y DA FE,

DOCTOR E ALBERTO ESTRADA CUEVAS.

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

SECRETARIA GE DE ACUERDOS

ANAB SALGADO CAPISTRAN

ã
Ët

H r-ìís.s
\.)

qJ È.
(¡Jþ

Ë-Ëtt" R
dlS'tt ö
Õ(")lËs
"fX.ÞcÉ: sù
NÈ
c\q
i

45

"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 
68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87, y 167 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos".
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